
	[image: image1.png]% MIEMDNPI

DIRECCION NACIONAL DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL




	


Dirección Nacional de la Propiedad Industrial

Montevideo, «action_date_text»
Acta: 
«app_file_id» 

Dedúcese oposición de oficio a la solicitud de Registro de la Marca en trámite, en base a lo dispuesto en el Art. 5° de la Ley N° 17.011 de 25.09.98. 

Confiérese vista al solicitante de la marca por un plazo de treinta días corridos y perentorios, (Art. 13 del Decreto Reglamentario Nº 34/999).

